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INVITACIÓN A MANIFESTAR INTERÉS 
PROCESO DE SELECCIÓN No IP 013 DE 2025 

 
 
 

INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 de la 
ley 1474 de 2011, en desarrollo y aplicación de los principios de la función administrativa, así como de gestión fiscal 
contemplados en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política, el Manual de Contratación de RENTAN (Resolución 
de Junta Directiva No 009 del 26 de septiembre de 2024), la Empresa Renting de Antioquia RENTAN invita a todas 
las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera 
de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el portal web de La Entidad. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

La empresa RENTING DE ANTIOQUIA – RENTAN, en cumplimiento de su objeto social y acorde a las estipulaciones 
establecidas en la Resolución de Junta Directiva No 009 del 26 de septiembre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN (…)”, cursa invitación a las (5) primeras personas naturales o jurídicas 
que estando inscritas en el registro de proveedores de la empresa, manifiesten interés a participar en el proceso de 
contratación No IP 013 de 2025, cuyo objeto es “REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR 
PÚBLICO PRIVADO DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, en la fecha estipulada en el cronograma de la presente invitación. 

Serán las manifestaciones de interés presentadas en debida forma ante la empresa, las que serán objeto de la 
invitación definitiva a presentar propuesta, tal y como se estipula en el artículo 43 del Resolución de Junta Directiva 
No 009 del 26 de septiembre de 2024 respecto al procedimiento de la modalidad de contratación de Invitación Privada.  

Adicionalmente las personas naturales o jurídicas que pretendan manifestar interés en el presente proceso de 
contratación deberán certificar en la misma manifestación de interés, bajo la gravedad de juramento que no tienen 
relación ni interés con otros proponentes.     

Solo se permitirá la presentación de una sola manifestación de interés por persona ya sea natural o jurídica o en la 
modalidad de consorcio o unión temporal. En el evento en que se presenten varias manifestaciones de interés por una 
misma empresa o entidad, trátese de persona natural, jurídica o en la modalidad de consorcio o unión temporal, o que 
concurran como integrantes de un proponente plural en varias manifestaciones, solo se tendrá en cuenta la primera 
manifestación de interés presentada, siendo las demás objeto de rechazo.  

Una vez la entidad publique la invitación a manifestar interés en el proceso junto a la carta de manifestación de interés 
en su página web, las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección deberán presentar su 
manifestación de interés antes de la fecha y hora estipulada en el cronograma general de la contratación, entregando 
el formato de manifestación de interés que se encuentra anexo a la presente invitación, aportando el Certificado de 
existencia y representación legal (persona jurídica), registro mercantil o RUT (persona natural), copia cédula del 
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representante legal, Registro Único de Proponentes (Consorcios o Uniones temporales aportan la documentación de 
todos sus integrantes).  

No se permitirán las inscripciones que se realicen a título individual (como persona natural y/o jurídica), y al mismo 
tiempo como miembro de un consorcio o una unión temporal para la misma convocatoria. En este evento, solo será 
tenida en cuenta la primera manifestación de interés presentada en el tiempo, siendo las demás objeto de rechazo.  

Si el interesado manifiesta el interés de participar en el proceso de manera singular (persona natural o persona jurídica), 
o de manera plural (Consorcio o unión temporal), deberá mantener la misma intención durante todo el proceso de 
selección.  

Si un interesado que haya quedado habilitado dentro de las 5 primeras manifestaciones de interés y esta intención 
hubiese sido realizada de manera singular o plural respectivamente, y posteriormente presenta la propuesta de manera 
asociativa diferente a como manifestó su intención inicial, la propuesta será rechazada en todo caso los integrantes de 
los consorcios o uniones temporales deben estar inscritos en el banco de proveedores de la entidad. 
 
La manifestación de interés será rechazada además en los siguientes eventos: 

• Cuando la carta de manifestación de interés no contenga toda la información establecida en el formato 
entregado por RENTAN o contenga información sustancial errónea. 

• Cuando la manifestación de interés se presente por fuera del plazo establecido en el cronograma. 
 
Si el objeto social de la empresa o la actividad económica de la persona natural no le permite ejecutar el objeto 
del presente proceso contractual, no podrá manifestar interés dentro del presente proceso de contratación. 

 
De conformidad con el literal a) del artículo 43 del Manual de Contratación de RENTAN, “(…) El proceso se llevará a 
cabo con hasta los primeros CINCO (5) interesados que manifiesten su interés en el plazo establecido por el 
cronograma”, siempre y cuando presenten toda la documentación solicitada y no estén inmersos en causal de rechazo 
de dicha manifestación, para lo cual deberán manifestar su interés de manera física o electrónica  en por intermedio 
de una carta, firmada conforme al formato anexo que se dispone y los anexos del mismo, por la persona natural o 
representante legal según corresponda. 

Los proponentes podrán presentar la manifestación de interés mediante correo electrónico o de manera física en las 
instalaciones de la entidad, en todo caso acorde con el manual de contratación se tendrán en cuenta las primeras 5 
que sean RECIBIDAS sea al correo o radicada en la entidad de manera física, en caso de que un mismo interesado 
manifieste por ambos medios se tendrá en cuenta el primero que haya sido recibido. 

Se entiende recibida:  

1. Física:  Hora de radicación descrita en la planilla de recibo de la entidad con hora, minutos y segundos 

2. Electrónica: se entiende la hora de recibido la hora que figure dentro del mensaje enviado, en la bandeja de 
entrada del correo electrónico establecido en el cronograma del proceso, de lo cual se dejará constancia en el acta de 
recibo de manifestación de interés y se dejará evidencia del correo recibido. 

Si dentro de las primeras CINCO (5) manifestaciones de interés, se configura alguna de las causas de rechazo de la 
manifestación de interés, se continuará revisando la siguiente manifestación de interés en orden cronológico de recibo 
hasta completar las cinco (5) manifestaciones de interés presentadas válidamente. 
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En el evento que se presenten menos de cinco (5) manifestaciones de interés, el proceso de selección será llevado a 
cabo únicamente con el número de manifestaciones de interés que hayan quedado habilitadas conforme al acta de 
recibo de manifestaciones de interés. 

El presente proceso de selección no se limitará a convocatoria de MIPYMES, teniendo en cuenta que a la fecha de 
apertura su cuantía supera (US$125.000), de conformidad con el artículo 5 del decreto 1860 de 2021.  

La Invitación Privada y sus adendas, deberá entenderse como los términos que el proponente tendrá en cuenta para 
el proceso, al cual, se le podrán hacer las observaciones a que haya lugar en los términos otorgados por la Empresa 
conforme al cronograma general del proceso, destacando que, en caso de no recibir observación alguna, se tomará 
como invitación definitiva, sin que medie otro acto adicional. Igual suerte tendrá cualquiera de sus anexos y que están 
a disposición de los invitados en los correos proporcionados en la Inscripción del Registro de Proveedores. 

El cronograma que regirá para el proceso de selección es el siguiente: 

ACTIVIDAD 
 

LUGAR FECHA 
Invitación a manifestar interés 12 de junio de 

2025 
Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Presentación de manifestación 
de interés 
 

Desde las 
4:30 pm del 
12 de junio de 
2025 hasta el 
13 de junio 
hasta las 4:00 
pm 

Vía correo electrónico a la dirección 
contratacion@rentan.com.co o en las 
instalaciones de la empresa Rentan, ubicada 
en la carrera 43ª No. 19 – 127 piso 5 de la 
ciudad de Medellín. 

Publicación acta de recibo de 
manifestaciones de interés y 
selección de proponentes 

El 13 de junio 
de 2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Publicación de invitación privada 
definitiva y asignación de riesgos 

El 16 de junio 
de 2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Fecha límite para formular 
observaciones a la Invitación 
Privada 

El 19 de junio 
de 2025 hasta 
las 4:00 pm 

Vía correo electrónico a la dirección 
contratacion@rentan.com.co 

Respuesta a las observaciones a 
la invitación privada 

El 20 de junio 
de 2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Fecha límite para publicación de 
adendas cuando a ello hubiere 
lugar 

El 20 de junio 
de 2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Fecha y hora límite para 
presentar la propuesta  

El 25 de junio 
de 2025 hasta 
las 11:00 am 

Vía correo electrónico:  
contratacion@rentan.com.co  

Acta de cierre del proceso de 
selección 

El 25 de junio 
de 2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Informe de evaluación preliminar  El 27 de junio 
de 2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

 
01 de julio de 
2025  hasta 
las 11:59 pm 

Vía correo electrónico a la dirección 
contratacion@rentan.com.co 
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GENERALIDADES DEL PROCESO 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO:  
 

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO DEL PROYECTO VIAL LA 
CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
 
1.2 ALCANCE DEL OBJETO:  

 
El presente alcance se refiere a la ejecución de estudios y diseños a nivel de factibilidad para el corredor 
vial La Ceja – La Pintada (Conexión Oriente – Sur), en el Departamento de Antioquia. Esta intervención 
responde a la necesidad prioritaria de la Secretaría de Infraestructura Física de mejorar la conectividad 
interregional, mediante soluciones técnicas integrales que permitan superar las actuales deficiencias de 
infraestructura y habilitar condiciones seguras, eficientes y sostenibles para el tránsito vehicular. 

 

El alcance comprende el desarrollo de componentes técnicos orientados a garantizar: 
 

• La durabilidad y desempeño estructural del pavimento. 
• La estabilidad de estructuras y taludes en zonas de alta susceptibilidad geotécnica. 
• Un drenaje longitudinal y transversal eficaz, acorde con las condiciones hidrológicas de la zona. 
• Condiciones óptimas de seguridad vial y confort operacional para los distintos tipos de usuarios. 
Adicionalmente, se incluyen actividades de identificación y solución de puntos críticos existentes en el 
corredor, así como el análisis y gestión de impactos ambientales asociados al proyecto.  
 

ACTIVIDAD 
 

LUGAR FECHA 
Subsanabilidad y presentación 
de observaciones al informe 
preliminar de evaluación 

Informe de evaluación definitivo  03 de julio de 
2025 Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Acta de aceptación de la oferta 
A partir del 04 
de julio de 
2025 
 

Página web de Rentan  https://rentan.com.co/ 

Minuta del contrato 
A partir del 04 
de julio de 
2025 
 

Vía correo electrónico al proponente 
adjudicado 

Aprobación de pólizas, acta de 
inicio 

A partir del 04 
de julio de 
2025 
 

Vía correo electrónico al proponente 
adjudicado 
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Este incluye la descripción de los componentes técnicos de manera que los diseños aseguren la durabilidad 
del pavimento, la estabilidad de las estructuras y taludes, el adecuado drenaje longitudinal y transversal, 
así como condiciones óptimas de seguridad y confort para los usuarios. 
 
Dado que el proyecto contempla la estructuración de un corredor vial que combina la intervención de tramos 
existentes con la construcción de infraestructura vial nueva en su mayoría, la etapa de preconstrucción 
requerirá, (en su momento) entre otros, el trámite del licenciamiento ambiental, el cual deberá ser 
gestionado sobre la base de un trazado técnicamente viable y ambientalmente aceptable.  
 
Para reducir la incertidumbre sobre la alternativa óptima, el consultor deberá adelantar un Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas (DAA), este diagnóstico deberá realizarse de conformidad con los Términos de 
Referencia adoptados por la autoridad ambiental competente y deberá servir de sustento para obtener el 
pronunciamiento oficial sobre la alternativa más adecuada desde el punto de vista ambiental para el 
desarrollo del proyecto.  A partir de la alternativa seleccionada, se deberán realizar los estudios y diseños 
del trazado final. 
 
El alcance técnico presentado por la Secretaría de Infraestructura Física se basa en el documento 
“LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA ESTUDIOS Y DISEÑOS EN ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS 
DE VÍAS NUEVAS Y/O MEJORAMIENTO DE VÍAS CONTRATADAS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA” así como la Guía de Estructuración de Proyectos de Infraestructura de Transporte 
desarrollada por el INVIAS para la Fase I y Fase II, cuyos alcances técnicos están relacionados en la matriz 
de consultoría, la cual, describe los volúmenes de estudios y diseños contenidos en el siguiente enlace: 
 
https://invias-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sep_invias_gov_co/EsHI4517JDJKg0wgzPjk8nkBsj4rFyLX8LyD_cC3DSk
mQQ?e=b9AhYr 

VOLÚMENES DE DISEÑO ESPERADOS CONSULTORÍA FASE II 

Vol V 

 

Componente Topográfico   ☑  

Componente Diseño Geométrico    ☑  

Componente Geología y Geotecnia    ☑  

Componente Hidráulica, hidrología y 
socavación   ☑  

Componente de Túneles   ☑  

Componente Puente, pontones y 
viaductos    ☑  

https://invias-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sep_invias_gov_co/EsHI4517JDJKg0wgzPjk8nkBsj4rFyLX8LyD_cC3DSkmQQ?e=b9AhYr
https://invias-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sep_invias_gov_co/EsHI4517JDJKg0wgzPjk8nkBsj4rFyLX8LyD_cC3DSkmQQ?e=b9AhYr
https://invias-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sep_invias_gov_co/EsHI4517JDJKg0wgzPjk8nkBsj4rFyLX8LyD_cC3DSkmQQ?e=b9AhYr
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Vol VI Componente Ambiental   ☑  

Vol VIII Componente Social   ☑ 

 
Además se procederá con la valoración de las obligaciones contingentes, es decir, aquellas que dependen 
de la ocurrencia de eventos inciertos, y se calculará el Comparador Público Privado (CPP), herramienta 
clave para determinar la viabilidad y el valor relativo del proyecto bajo el esquema de Asociación Público-
Privada (APP).   Esto, con base en la resolución 3656 de 2012, la cual regula los términos de referencia 
para el desarrollo de este, como lo son los lineamientos técnicos, financieros y fiscales que se deben seguir 
al momento de estructurar y evaluar proyectos mediante este modelo contractual. Esta normatividad será 
parte integral de la metodología aplicada para este ítem, asegurando que el análisis cumpla con los 
estándares exigidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás entidades competentes. 
 
La presente contratación responde a una necesidad específica de planificación vial y deberá contar con 
personal técnico capacitado, una programación adecuada y un flujo de recursos que garantice el 
cumplimiento de los plazos establecidos, optimizando el uso de los recursos asignados. 
 
El contratista de consultoría deberá por su cuenta y riesgo ejercer estas actividades, de acuerdo con lo 
exigido en los documentos de la invitación y sus anexos.  
 
El consultor debe cumplir sus obligaciones derivadas de la Ley 1474 de 2011 y demás normatividad 
aplicable conforme a la naturaleza del contrato. 
 
Las especificaciones técnicas del proyecto descritas en el Anexo 1 – Anexo técnico hacen parte integral 
del alcance y es deber del contratista conocerlas y ejecutar el proyecto conforme a lo especificado en dicho 
documento, así como en los estudios previos y demás anexos, asegurando la calidad y oportunidad en la 
entrega de los productos contratados. 
 

2.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
Las especificaciones técnicas aplicables para el presente proceso se encuentran dentro del anexo 1 - 
Anexo Técnico, el cual hace parte integral del mismo. Es deber del contratista conocer el detalle de todos 
los requerimientos, metodologías, criterios y normatividad que allí se establece.  
  
El Anexo Técnico desarrolla de manera detallada los aspectos esenciales de la consultoría, dado que este 
es el documento de referencia principal para la ejecución de las actividades, motivo por el cual su consulta 
es obligatoria para garantizar el adecuado cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos. 
 
2.1 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 



 

 

       

 

7 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los soportes de los perfiles requeridos, 
por lo que no se solicitarán como parte de los documentos que conforman la propuesta. En tal sentido, para 
habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las siguientes reglas: 

I. El Proponente deberá aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 
8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave”, de acuerdo con 
los requisitos y condiciones que allí se indican y demás señaladas en la invitación a contratar y sus 
documentos anexos.  

II. El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave” debe 
suscribirlo el Proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica. 

a) Las hojas de vida y soportes del personal vinculado al proyecto se verificarán una vez se 
adjudique el contrato y no podrán pedirse durante la selección del contratista para otorgar 
puntaje o criterio habilitante.   

b) Para todo el personal solicitado en los documentos del proceso de selección se debe presentar 
copia de la matricula profesional y copia del certificado de vigencia de la misma en la que se 
demuestre la ausencia de sanciones disciplinarias, así como los documentos que certifiquen 
la experiencia exigida. 

c) El Contratista se obliga a mantener al frente de los trabajos, durante el tiempo de ejecución del 
contrato, al personal profesional y técnico establecido en este numeral, cuya documentación 
deberá someter a la aprobación de la supervisión y la iniciación de los estudios, también deben 
de activar el personal en los diferentes frentes al mismo tiempo. 

d) El personal relacionado debe estar contratado o contemplado dentro de la planta de personal 
del contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del 
contrato. 

e) El contratista deberá a ser llegar a RENTAN todas las hojas de vida, certificaciones y demás 
soportes máximos a los (3) días contados a partir de la suscripción del acta de inicio del 
contrato. 

f) En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 

Postgrado con 
título 

Requisitos de Experiencia 
General 

Requisitos de Experiencia 
Específica 

Especialización  Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 
Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 
Doctorado Cuarenta y ocho (48) meses Veinticuatro (24) meses 

 

Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos:  

• Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y viceversa.  
• Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y viceversa.  
• No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia especifica o 

viceversa. 
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El contratista deberá manifestar en su oferta técnica, mediante comunicación dirigida a la entidad, su 
compromiso de presentar en el plazo y mantener durante la ejecución del contrato, el personal relacionado. 

Se aclara que los perfiles relacionados deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto, según su 
porcentaje de dedicación, hasta que se logre la aprobación del producto de su competencia por parte de la 
Entidad.  

a. Requisitos del personal del Consultor 

El Personal Clave Evaluable:  

Es el definido en la invitación y es el que se describe a continuación:  

• Un (1) Director de Consultoría 
• Un (1) Ingeniero civil especialista en vías y/o transporte 
• Un (1) Profesional especialista en el área geotecnia 
• Un (1) Ingeniero civil especialista en estructuras 
• Un (1) Profesional especialista en el área de la hidráulica e hidrología. 
• Un (1) Profesional especialista financiero. 

 
El Personal Clave Evaluable debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación 
y experiencia: 

# de 
profesional

es 
Cargo Título Profesional Título de posgrado Experienci

a general 
Experiencia 
especifica 

1 Director de 
Consultoría 

Que acredite ser 
Profesional Universitario 
en: Ingeniería Civil, 
Ingeniería de 
Construcción, 
Arquitectura, Ingeniería 
Industrial o profesiones 
afines, debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de 
la matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser 
presentada al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado 
en Gerencia de Proyectos, 
Gerencia de Obras, 
Construcción y Supervisión 
de Proyectos, Gestión de la 
Construcción o 
Administración de 
Infraestructuras o áreas 
afines con el objeto 
contractual, debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de la 
matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 

> 12 años > 8 años 
Específica  
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momento de ser presentada 
al proceso). 

1 

Ingeniero 
civil 

especialista 
en vías y/o 
transporte 

Que acredite ser 
Profesional Universitario 
en: Ingeniería Civil, 
Ingeniería de Tránsito y 
Transporte, Ingeniería de 
Vías o profesiones afines, 
debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de 
la matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser 
presentada al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado 
en Ingeniería de Transporte, 
Infraestructura Vial, Diseño 
y Construcción de 
Carreteras, Ingeniería de 
Tránsito o Logística y 
Transporte Diseño vial e 
ingeniería de pavimentos o 
áreas afines con el objeto 
contractual, debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de la 
matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

> 10 años > 7 años 
Específica  

1 

Profesional 
especialista 
en el área 
geotecnia 

Que acredite ser 
Profesional Universitario 
en: Ingeniería geológica 
o Geología afines, 
debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de 
la matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser 
presentada al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado 
en geología, geotecnia, 
túneles o áreas afines con el 
objeto contractual, 
debidamente matriculado 
para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

> 10 años > 7 años 
Específica  

1 

Ingeniero 
civil 

especialista 
en 

estructuras  

Que acredite ser 
Profesional Universitario 
en: Ingeniería Civil o 
profesiones afines, 
debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado 
en Ingeniería Estructural o 
ingeniería sismo resistente o 
ingeniería o áreas afines con 
el objeto contractual, 
debidamente matriculado 

> 10 años > 7 años 
Específica  
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la matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser 
presentada al proceso). 

para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

1 

Profesional 
especialista 

en el área de 
la hidráulica 
e hidrología. 

Que acredite ser 
Profesional Universitario 
en: Ingeniería Civil, 
ingeniería de recursos  
hídricos, ingeniería 
ambiental, ingeniería en 
hidrología, ingeniero 
sanitario o profesiones 
afines, debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de 
la matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser 
presentada al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado 
en Ingeniería Hidráulica, 
Ingeniería de Recursos 
Hídricos, Infraestructura 
Hidráulica, o áreas afines a 
la gestión y diseño de obras 
hidráulicas o áreas afines 
con el objeto contractual, 
debidamente matriculado, 
para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (dicho 
certificado deberá estar 
vigente al momento de ser 
presentado en el proceso). 

> 10 años > 7 años 
Específica  

1 

Profesional 
especialista 
Financiero 

 

Que Título en Finanzas, 
Administración de 
Empresas, o Contaduría, 
o Economía, o Ingeniería 
Financiera, o profesiones 
afines, con tarjeta 
profesional vigente, 
debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de 
la matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 

Que acredite Doctorado o 
Maestría o Especialización 
en administración, finanzas 
o áreas a fines con el objeto 
contractual, debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de la 
matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

> 5 años 

Tres (3) años 
de 

experiencia 
en la 

estructuraci
ón de 

proyectos y 
elaboración 
de modelos 
financieros 

de 
Asociación 

Público-
Privada. 
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momento de ser 
presentada al proceso). 

 

El personal requerido, distinto al Personal Clave Evaluable, es el siguiente:  

Cargo Experiencia 

Topógrafo titulado o profesional en áreas afines > 2 años General 
> 1 años Específica  

Especialista en túneles o profesional en áreas afines > 10 años General 
> 7 años Específica 

Especialista ambiental o profesional en áreas afines > 10 años General 
> 7 años Específica 

Geólogo o ingeniero geólogo supervisor de la 
exploración o profesional en áreas afines 

>5 < 10 años General 
>2 < 4 años Específica  

Profesional SIG o profesional en áreas afines > 10 años General 
> 7 años Específica  

Ingeniero civil especialista en geotecnia vial y 
pavimentos o profesional en áreas afines 

> 10 años General 
> 7 años Específica  

Profesional especialista en costos y presupuestos en 
proyectos viales  o profesional en áreas afines. 

> 6 años General 
> 4 años Específica  

Profesional coordinador Social o profesional en áreas 
afines 

> 6 años General 
> 4 años Específica 

Especialista en riesgos o profesional en áreas afines > 6 años General 
> 4 años Específica 

 

El personal relacionado anteriormente es el personal operacional y profesional mínimo necesario para la 
ejecución del proyecto. Si el Consultor contrata persona adicional, este correrá por su cuenta, por lo que 
no habrá lugar a pago alguno por parte de la Entidad frente al personal extra que el Consultor utilice en la 
ejecución del contrato, ya que la Entidad en la etapa de planeación estableció el personal profesional y 
operacional mínimo requerido para el cumplimiento del contrato y fue objeto de observaciones por los 
interesados en el Proceso de Contratación.  

Para cada uno de los profesionales mencionados se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional y 
certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional competente. El requisito de la 
tarjeta profesional se puede suplir con el requisito de que trata el artículo 18 del Decreto – Ley 2106 de 
2019. Los estudios de posgrado que se exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los 
diplomas respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. Además, la Entidad podrá 
solicitar las certificaciones laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para 
cada uno de los profesionales se debe aportar la información solicitada. 

 
ACTIVIDADES GENERALES DE LA CONSULTORÍA: 
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• Acreditar mensualmente el cumplimiento del pago de aportes al sistema de salud, pensión, 
riesgos laborales (ARL) y parafiscales por parte del contratista ejecutor del proyecto. Para 
ello, se debe solicitar y revisar los documentos que soporten dichas obligaciones, como 
planillas de afiliación, comprobantes de pago y contratos laborales. 

• Dejar constancia escrita de la forma como se está cumpliendo el contrato, dentro de los 
términos señalados en el mismo. 

• Solicitar con anterioridad el reemplazo del personal a la interventoría, se debe asegurar que 
el nuevo personal cumpla con los perfiles exigidos y solicitar a los constructores la calidad de 
los bienes y servicios adquiridos por la entidad contratante, certificando recibidas a 
satisfacción las obligaciones pactadas. 

• Presentar informes de avance mensual, parciales y finales que incluyan análisis, 
observaciones y recomendaciones técnicas, así como registro fotográfico de los avances de 
obra en formato JPG. 

• Realizar y mantener actualizada la bitácora del proyecto, asegurándose de que se realice un 
control eficaz de la ejecución de los recursos, acordes con el programa de trabajo e inversión. 

 
ASPECTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

• Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, según la propuesta presentada y las 
especificaciones técnicas. 

• Suministrar y mantener el personal profesional ofrecido, asegurando su permanencia y, en 
caso de reemplazo, cumplir con perfiles iguales o superiores, con aprobación previa. 

• Presentar informes mensuales, parciales y finales que incluyan memorias descriptivas, 
cálculos detallados y registro fotográfico. 

• Realizar seguimiento continuo al cronograma del contrato, identificando necesidades de 
ajustes, prórrogas o modificaciones. 

• Elaborar y entregar memorias descriptivas, cálculos detallados y resultados de estudios 
técnicos, ambientales y financieros. 

• Implementar medidas de prevención y mitigación socioambiental, cumpliendo con normativas 
vigentes y documentando las acciones realizadas. 

• Garantizar la calidad de los estudios y diseños realizados, respondiendo por cualquier falla 
técnica. 

• Identificar y notificar oportunamente posibles dificultades en la ejecución del contrato y la 
obtención de productos esperados. 

• Garantizar la conservación del entorno ambiental, adoptando medidas de mitigación durante 
el proyecto. 

• Suscribir las diferentes actas y documentos propios de la consultoría. 
• Asegurar que los entregables cumplan con lo solicitado por la entidad contratante, en los 

tiempos acordados. 
• Abstenerse de permitir indebidamente el acceso de terceros a información confidencial del 

contrato. 
• Colaborar con la entidad contratante y la interventoría en el seguimiento y ejecución del 

contrato. 
• Velar porque los diseños y estudios cumplan con las normativas y especificaciones técnicas 

requeridas. 
• Establecer una metodología de trabajo eficiente que permita cumplir con los objetivos del 

contrato. 
• Mantener una comunicación constante para evitar retrasos y reprocesos en los entregables de 

la consultoría. 
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ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS: 

• Presentar informes periódicos sobre el avance físico, financiero y administrativo del contrato, 
incluyendo un informe final detallado. 

• Informar a la entidad contratante sobre cualquier dificultad que afecte la continuidad del contrato y 
consignar el avance físico y financiero en actas correspondientes. 

• Presentar facturas y documentos requeridos para los pagos, asegurando su validez conforme a las 
normativas vigentes. 

• Velar por una adecuada programación y ejecución financiera del contrato, ajustada al proyecto 
formulado 

 
ASPECTO LEGAL:  

• Organizar y mantener una carpeta del contrato con todos los documentos pertinentes, 
verificando el cumplimiento de requisitos legales y contractuales.   

• Cancelar impuestos, tasas y contribuciones relacionadas con la ejecución y liquidación del 
contrato, según el régimen tributario vigente.   

• Garantizar la vigencia y cobertura de las pólizas requeridas, modificándolas en caso de ser 
necesario.   

• Cumplir con el pago mensual de salarios, prestaciones sociales y parafiscales del personal 
• Garantizar la propiedad exclusiva de los resultados del contrato a favor de la entidad 

contratante.   
• Proteger y mantener la confidencialidad de la información recopilada o generada durante el 

contrato.   
• Suministrar las pólizas de aseguramiento necesarias para el inicio y desarrollo del contrato.   
• Asistir a reuniones y comités programados por la entidad contratante, entregando documentos 

en las oficinas designadas.   
• Solicitar y justificar modificaciones al contrato (prórrogas, adiciones) cuando sean necesarias, 

asegurando el cumplimiento de las cláusulas contractuales.   
• Velar por la implementación de las medidas de seguridad y salud en el trabajo, garantizando 

que se cumplan los lineamientos establecidos por la entidad contratante y la normativa vigente.   
• Elaborar informes periódicos sobre el avance en la ejecución contractual y el informe final con 

los resultados de la ejecución.   
• Elaborar el acta y documentos necesarios para la liquidación definitiva del contrato.   
• Informar al representante legal o su delegado acerca de dificultades para continuar con el 

ejercicio de la Consultoría y consignar en el acta respectiva el avance de ejecución del contrato 
tanto físico como financiero.   

• Velar por la cobertura de los amparos de las pólizas, así como la modificación de estas en caso 
de ser necesario.   

 

ASPECTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
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• Acatar lo establecido en los requisitos de seguridad y salud en el trabajo para contratistas, 
subcontratistas y/o proveedores generales. 

• Los profesionales SST y Ambiental se encargarán de velar por el cumplimiento de todas las 
obligaciones socioambientales y de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo con el estudio 
previo y sus anexos y las normas concordantes vigentes. 

• Adicional a los aspectos en materia de seguridad y salud en el trabajo mencionados se debe dar 
cumplimiento a las instrucciones de seguridad y salud en el trabajo establecidas en el lugar donde 
se van a desarrollar las actividades. 

 
RENTAN podrá en cualquier momento pedir información adicional que permita verificar los requisitos de la 
autoevaluación o el cumplimiento de la normatividad en estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS - UNSPSC: 
 
El objeto del presente contrato esta codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a 
continuación:   

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

81  10  22 Ingeniería de Transporte 

81 10 15 Ingeniería Civil y Arquitectura 

80 10 16 Gerencia de Proyectos 

 
 
4. PLAZO - DURACIÓN DEL CONTRATO:  
 
Seis (6) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, sin superar el 26 de enero de 2026. 
 
En todo caso, el plazo se encuentra supeditado a las acciones que se determinen por parte del Departamento de 
Antioquia para el contrato interadministrativo del que se deriva. 
 
5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
TRECE MIL TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/L 
($13.035.195.214) IVA INCLUIDO. 
 
 
5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
RUBRO 23302179990050101 
DENOMINACION Diseños Vías plan Vial Gobernación de Antioquia VA 
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VIGENCIA 2025 
NUMERO 842 
FECHA 06/06/2025 

 
5.4. ESTAMPILLAS, IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
El contratista asumirá todos los importes provenientes de rentas, tributos, estampillas, retención en la fuente y demás 
impuestos que se generen con ocasión de la celebración del contrato, teniendo en cuenta las de orden nacional, 
departamental y local, esta última propia de cada municipio al que se circunscriba la ejecución de las actividades., para 
lo cual se tendrán en cuenta las siguientes estampillas: 

Entre los tributos deducibles al adjudicatario, por parte del Departamento de Antioquia, a manera de enunciado, y sin 
perjuicio del deber que tienen los proponentes de informarse al respecto, se tienen los siguientes: 

Estampillas 

Universidad de Envigado  0,4%  

Politécnico Jaime Isaza 
Cadavid  

0,4%  

Pro-Desarrollo  0,6%  

Pro-Hospital  1,0%  

Pro-Deporte y Recreación  2.5%  

Adulto Mayor  2,0%  

Universidad Digital  0,4%  

Impuesto de Timbre  1.0%  

Total  8,3%  

 
Nota: POR TRATARSE DE UN CONTRATO CON VALOR DETERMINADO EL PROPONENTE 
ADJUDICATARIO DEBERA TENER EN CUENTA QUE LE CORRESPONDE EL PAGO DEL IMPUESTO 
DE TIMBRE POR EL VALOR DE 1% DEL TOTAL DEL CONTRATO UNA VEZ SUSCRITO EL MISMO, 
(siempre y cuando el adjudicatario cumpla las condiciones establecidas en el decreto 175 de 2025 y 
el Estatuto Tributario Nacional para ser sujeto pasivo)  
 

• Es obligación del CONTRATISTA considerar en su propuesta todos los tributos (impuestos, tasas, 
contribuciones, gravámenes y demás, cuando la Ley lo señale), y los que estén dentro de los elementos de 
la obligación tributaria, los cuales serán cancelados directamente por el sujeto pasivo y/o deducible por las 
entidades del Estado.  

• Los proponentes serán responsables de informarse e incluir en su propuesta todo tributo, tasa, contribución, 
impuesto o gravamen que corresponda del cual sea responsable y RENTAN no aceptará reclamación alguna 
por estos conceptos.  

• Retención en la Fuente por Renta: Para efectos de la retención en la fuente por renta, se procederá de 
conformidad con la normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente 
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deberá indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención. La retención en la fuente por renta, que 
corresponde al pago anticipado del Impuesto de Renta, no se puede tener en cuenta como elemento 
estructural de los costos porque no se entiende como un impuesto sino un pago anticipado de la renta.  

• Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los Impuestos, Gravámenes, Tasas, 
Contribuciones y/o similares, establecidos por las diferentes Autoridades Nacionales, Departamentales o 
Municipales, y dentro de estos mismos Niveles Territoriales, los Impuestos, Tasas, Contribuciones y/o 
similares establecidos por las diferentes Autoridades Ambientales, que afecten el contrato y las actividades 
que de él se deriven, que sean imputables y comprobables para el objeto y alcance del presente proceso. Por 
lo tanto, al preparar su oferta el proponente deberá considerar todos los tributos que puedan afectar su precio 
y hayan de causarse tanto con la presentación de la propuesta, así como con la suscripción, legalización y 
ejecución del contrato, en caso de resultar favorecido con la adjudicación. Igualmente, deberá proyectar todos 
los costos en que pudiere incurrir durante la ejecución del contrato. Es entendido que RENTAN, no está 
obligada a expedir ningún certificado o a suscribir cualquier otro documento destinado a que el contratista 
obtenga exención del pago de impuesto o derechos a su cargo y derivados del contrato. 

 
6. FORMA DE PAGO 
 
La empresa RENTING DE ANTIOQUIA, EICE - RENTAN pagará el 100% de los recursos al CONTRATISTA mediante actas 
parciales de avance, amortizando el 30% del anticipo, previa presentación y aprobación por parte del supervisor e interventoría de 
los avances de ejecución los entregables presentados por el contratista y sus anexos acorde a las especificaciones técnicas del 
proyecto y con las correspondientes subsanaciones cuando haya lugar, así como la factura y cuenta de cobro respectivas, a la 
cual deberá anexarse la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales con sus respectivos 
soportes y constancias. 
 
La factura electrónica debe estar validada por la DIAN, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 de 2020 y 
Resolución 000042 de 2020, según corresponda, acompañada de las planillas de pago del Sistema de Seguridad Social en el 
caso de personas naturales, o Certificación del Representante Legal o Revisor Fiscal donde conste que la persona jurídica se 
encuentra al día en el pago de aportes de seguridad social (ARL, EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar y Sena). 
 
El Supervisor deberá verificar que el contratista esté dando cumplimiento a sus obligaciones relacionadas con el pago de Seguridad 
Social Integral (Salud, Pensiones y riesgos laborales) y aportes Parafiscales, para lo cual el contratista deberá acreditar con la 
copia de los comprobantes de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes Parafiscales cuando 
a ello haya lugar, según el porcentaje establecido en la Ley. 
 

La entidad realizará una retención del diez por ciento (10%) sobre el valor total del contrato, que se pagará al momento de la 
liquidación del contrato. 
 
La supervisión por parte de RENTING DE ANTIOQUIA se reserva el derecho de solicitar toda la documentación soporte a que 
haya lugar para justificar los cobros realizados por el contratista. 
 

RENTING DE ANTIOQUIA, EICE efectuará el pago de cada acta, previendo para ello que la Supervisión adelantará la revisión de 
la ejecución de todas las actividades, relacionados con la ejecución del objeto y alcance del contrato de tal forma que se compruebe 
su cumplimiento. 
 
La empresa RENTING DE ANTIOQUIA, deducirá del valor de las actas, los impuestos de ley. Adicionalmente del valor de las 
facturas se deducirá, para efectos de pago, los valores correspondientes a retención en la fuente y demás retenciones a que haya 
lugar. 
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Durante la ejecución del contrato la Entidad cancelará dichos ítems única y exclusivamente sobre los montos que el contratista 
logre demostrar su ejecución en desarrollo del objeto contractual, presentando para ello el respectivo soporte del gasto realizado 
para adquirir el bien o prestar el servicio requerido.  
 
En todo caso la empresa RENTING DE ANTIOQUIA, pagará de conformidad con los desembolsos y pagos realizados por la 
Secretaría de Infraestructura Física de la Gobernación de Antioquia en el desarrollo del contrato interadministrativo, dejando de 
presente que los recursos se encuentran en el Fondo Especial creado en el IDEA, para lo cual se debe contar con visto bueno del 
supervisor por parte de dicha dependencia. 
 
El CONTRATISTA deberá radicar en el archivo de la Entidad, los siguientes documentos para la aprobación y autorización de 
cada Acta de pago por parte del Supervisor; este trámite debe realizarse durante el mismo mes de expedición de la factura o 
documento equivalente: 

  
•           La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el Artículo 617 del 
Estatuto Tributario.  La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del 
contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 
•           Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa, estampilla o contribución directa o 
indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con ocasión del contrato serán a cargo exclusivo del 
contratista. 
•           Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de aporte de sus 
empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal; 
y la carta donde se especifique la Entidad y el número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 
•           Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar electrónicamente, la facturación deberá ser 
remitida al correo electrónico facturacion@rentan.com.co y la fecha límite para la recepción de las mismas estará sujeta 
a las fechas definidas en la circular vigente, documento donde adicionalmente se define la elaboración del recibo a 
satisfacción por parte del supervisor designado y el proceso de cierre contable en calidad de empresa industrial y 
comercial del estado.  
•           Cada uno de los pagos se realizará conforme a los productos y/o servicios recibidos a entera satisfacción por 
parte del Supervisor, previa presentación de la factura o documento equivalente, de conformidad con los requerimientos 
de RENTAN y previo visto bueno del supervisor del contrato, junto con los formatos establecidos en el Manual de 
Supervisión e Interventoría. El supervisor deberá verificar que el Contratista esté dando cumplimiento a sus obligaciones 
laborales y, en especial, las relacionadas con el régimen de seguridad social de sus trabajadores. 

  
Nota 1: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al contratista cuando ellas 
fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el presente Contrato.  
  
Nota 2: La Entidad hará ́ las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. 
 
6.3.  ANTICIPO 
 
En el presente proceso de contratación la entidad entregará al Consultor un anticipo de hasta el 30% del presupuesto 
oficial del contrato, el cual, podría ascender hasta la suma de TRES MIL NOVECIENTOS DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/L ($3.910.558.564).  

mailto:facturacion@rentan.com.co
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Para este fin, El contratista podrá constituir una fiducia o una cuenta especial conjunta. En caso de que se constituya 
la fiducia deberá: 

CONDICIONES EN LA FORMA DE PAGO: Se tendrá un anticipo del treinta por ciento (30%) del valor total del contrato 
adjudicado. De conformidad con lo consagrado por el Artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, para efectos del manejo de 
los recursos que se reciban a título de anticipo y con el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen 
exclusivamente a la ejecución del contrato, el contratista deberá constituir una fiducia y sus gastos como los 
relacionados con manejos bancarios, transferencias, impuestos y demás asociados al contrato fiduciario serán 
cubiertos directamente por él.  

Una vez firmada el acta de inicio, el contratista deberá presentar el Plan de Utilización e Inversión del Manejo del 
Anticipo y Plan de Amortización del Anticipo el cual deberá ser aprobado por la Interventoría.  

Certificación de la fiduciaria para el anticipo. El CONTRATISTA presentará al Grupo de Tesorería (o quien haga sus 
veces) de RENTING DE ANTIOQUIA -RENTAN, una certificación expedida por la entidad fiduciaria con la información 
necesaria sobre el patrimonio autónomo para el giro del anticipo. 

Parágrafo Primero: El valor de amortización del anticipo será descontado en cuotas iguales dentro del plazo de 
amortización pactado, el cual en todo caso no será mayor al plazo de ejecución del contrato. 

Parágrafo Segundo: Plan de Inversión del Anticipo: El CONTRATISTA deberá constituir una fiducia mercantil 
irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, así mismo deberá presentar un plan de 
inversión y amortización del anticipo, el cual deberá ser aprobado por la Subgerencia de Estructuración de Proyectos 
o quien determine la Entidad, previo visto bueno del supervisor y/o interventor designado en el contrato si no fuere 
aquel, para su desembolso.  

Parágrafo Tercero: Destinación de los dineros entregados en anticipo: Los fondos entregados como anticipo no podrán 
ser utilizados para ningún gasto de legalización del contrato, en razón a ello el plan de inversión del anticipo no puede 
incluir gastos de legalización.  

Parágrafo Cuarto: Los fondos de la cuenta del anticipo sólo podrán ser utilizados para gastos propios del contrato, de 
conformidad con el Plan de Inversión del Anticipo aprobado por RENTING DE ANTIOQUIA -RENTAN. El Supervisor 
deberá presentar en sus informes la relación de gastos efectuados de acuerdo con el Plan de Inversión aprobado por 
la CONTRATANTE y en el término fijado para su presentación que será cada ocho días en atención al término general 
del contrato. 

Parágrafo Quinto: Entrega del Anticipo: El valor del anticipo será entregado dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha que se firme el Acta de inicio y una vez se radique en la Tesorería (o quien haga sus veces) de 
RENTING DE ANTIOQUIA -RENTAN, la orden de pago debidamente diligenciada y soportada.  La constitución de la 
fiducia, la aprobación del Plan Inversión del Manejo del Anticipo y Plan de Amortización y aprobación de la garantía 
que ampara la correcta inversión y el buen manejo del anticipo, son requisitos indispensables previos para la entrega 
de este.   
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Parágrafo Sexto: Rendimientos del Anticipo: Los rendimientos que llegaren a producir los recursos así entregados, 
serán consignados en la cuenta que indique RENTING DE ANTIOQUIA -RENTAN, los cuales serán verificados en el 
momento de la liquidación del contrato, acompañado de copias de los extractos bancarios, previa verificación, 
seguimiento y control de estos rendimientos.  

Parágrafo Séptimo: La iniciación de los trabajos o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no 
se hayan supeditadas, en ningún caso, a la entrega del anticipo.  

Parágrafo Octavo: Los pagos pendientes del precio del contrato, en todo caso, se cancelará conforme al calendario de 
pagos dispuestos por la Entidad conforme a su sistema interno financiero, y a la clausula relativa a la forma de pago, 
y en los términos de la Ley 2024 de 23 de julio de 2020, tal como se ha indicado en la presente cláusula,  y previa 
presentación de las facturas debidamente diligenciadas y soportadas, incluyendo la presentación de las respectivas 
actas de avance del contrato, elaboradas por el Contratista y aprobadas por la Supervisión e interventoría del Contrato. 
Dichas actas deberán estar acompañadas de la respectiva factura, la cual debe cumplir, como mínimo, los requisitos 
de las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del Estatuto Tributario. Así mismo y cuando se trate de pago 
final, el contratista deberá allegar lo siguiente: a) Una relación completa de los trabajadores contratados para este 
servicio, discriminando por cada uno de ellos, el valor cancelado por concepto de los servicios prestados. b) Documento 
suscrito por cada trabajador, en el que manifieste que el Contratista le canceló sus salarios y prestaciones sociales y 
que se encuentra a paz y salvo por todo concepto con él. c) Suscripción de acta de recibo a satisfacción de las 
actividades y objeto contractual.  

Parágrafo Noveno: La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número 
del contrato, el concepto del bien o servicio que se está cobrando, y el nombre del Supervisor designado o funcionario 
responsable.  

Parágrafo Décimo: El Contratista deberá informar a RENTING DE ANTIOQUIA -RENTAN la cuenta de la fiducia 
mercantil y/o cuenta que haga sus veces en la cual le serán consignados o transferidos electrónicamente, los pagos 
que se efectúen por concepto de anticipo.   

Parágrafo Décimo Primero: Si los documentos en mención en esta cláusula con los cuales deben ser acompañadas 
las actas de avance del contrato y sus respectivas facturas, no se presentan o son devueltos por falta de información 
o mal diligenciados, RENTING DE ANTIOQUIA -RENTAN requerirá de manera oportuna al contratista dentro del 
término legal para el rechazo de la factura -procediendo a no aceptarla-, para que allegue la información completa o 
correcta, de manera que pueda realizar el pago, respetando el derecho de turno contemplado en el artículo 19 de la 
ley 1150 de 2007, que modificó el numeral 10 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993.   

Parágrafo Décimo Segundo: Para la constitución de la fiducia mercantil deberá atender las demás condiciones de la 
invitación a contratar y documentos anexos al proceso de contratación, cuando haya lugar. 

7. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

Los trabajos se ejecutarán en el corredor vial LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR). 
 
8. MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO 
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El Proponente seleccionado para la celebración del contrato constituirá, a favor de la “RENTING DE ANTIOQUIA, 
EICE – RENTAN” Y GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA como 
mecanismo de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, mediante 
la expedición de un Contrato de seguro contenido en una póliza de una compañía de seguros debidamente establecida 
en Colombia, y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
que avale el cumplimiento de las obligaciones contractuales, manteniéndose vigente durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencias y extensión del riesgo amparado, así: 
 
8.3.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

  
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el proponente 
hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y 
se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Renting de Antioquia identificada con NIT 900285704-4  

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
Tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

En caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en la invitación. 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección.  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  
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Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta. 

8.4. GARANTÍAS DEL CONTRATO 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 
en original a la entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá 
la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Renting de Antioquia EICE identificada con NIT 900285704-4 y el Departamento de Antioquia 
- Secretaría de Infraestructura Física con NIT 890.900.286-0. 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del Contrato  Igual al plazo del 
contrato y seis (6) 
meses más.  

20% del valor total del 
contrato.  
  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del Contrato  

Plazo del Contrato y 
tres (3) años más.  

(30%) del valor total del 
contrato  

Calidad del Servicio 

por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

(5) años, contados 
desde la fecha de 
suscripción del acta de 
recibo definitivo a 
satisfacción 

(20%) del valor total del 
contrato 
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Característica Condición  

Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo  

Igual al plazo del 
contrato y seis (6) 
meses más.  

(100%) del valor total del 
anticipo  

Nota: La no amortización del anticipo se entiende como la no inversión del mismo en relación 
con la afectación de la garantía de buen manejo y correcta inversión del anticipo. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 

si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
En la Garantía se dejará expresa la siguiente constancia: La vigencia mínima de la garantía de cumplimiento es hasta 
la liquidación del contrato, para lo cual debe también incluirse el tiempo pactado para la liquidación, si no se procediere 
a liquidar el contrato dentro del término previsto de seis (6) meses, después de terminado el plazo de ejecución del 
mismo, el contratista deberá ampliar la vigencia de la garantía única de cumplimiento por veinticuatro (24) meses más, 
previo requerimiento del supervisor, de conformidad con el artículo 11 de la ley 1150 de 2007.  

El contratista deberá restablecer el valor de las garantías cuando éste se haya visto reducido por razón de las 
reclamaciones efectuadas por la entidad contratante y/o terceros afectados de igual manera, en cualquier evento en 
que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el contratista deberá ampliar el valor de la 
garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. El incumplimiento de la obligación del contratista de mantener 
suficiencia de la garantía facultará al contratante para ejercer las acciones que correspondan. 
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8.5. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las 
siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Renting de Antioquia EICE identificada con NIT 900285704-4 y Departamento de Antioquia 
con NIT 890.900.286-0 y el Contratista. 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se 
debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo 
cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 500 SMLMV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Renting de Antioquia EICE identificada con NIT 900285704-4 y 
Departamento de Antioquia con NIT 890.900.286-0 

Amparos 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 

si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada 
pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido 
para la garantía única de cumplimiento.  
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Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida 
por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 
 
9. REQUISITOS GENERALES PARA LA POSTERIOR PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma contractual, de acuerdo 
con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los aspectos se 
evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de los 
proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con 
base en la información contenida en el RUP y los documentos señalados en los Documentos Tipo.  

La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 

GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en la presente invitación. 

B. En el caso de proponentes plurales, solo se permitirán asociaciones entre invitados a participar en el 
proceso y los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes de la figura 
asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas 
de la invitación. 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad 
financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben aportar 
certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en la 
invitación definitivo. 
 

CAPACIDAD JURÍDICA 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando 
cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales 
o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
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Los proponentes deben: 

A. Estar inscritos en el banco de proveedores de la entidad. 
B. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
C. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
D. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o 

prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
E. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría 

General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente plural 
con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en 
Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el 
pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el 
Estado.  

F. El proponente debe acreditar no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 – REDAM. 
G. Aportar todos los Formatos y documentos requeridos en el capítulo IX de la presente invitación. 

 
La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que el 
de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de 
la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, REDAM. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se 
acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES  
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

PERSONAS JURÍDICAS 
Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 

competente, en el que se verificará: 
 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
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se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha originalmente establecida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es 
abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es 
una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente constituida 
en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o mandatario mediante la 
presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y representación 
legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
señalada en la invitación. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre 
de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia 
y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en la 
presente invitación, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 
 

I. Nombre o razón social completa. 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
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III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 
legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad 
u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) 
la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de 
las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del proceso, tanto de forma 
individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 
representación legal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la 
capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la fecha originalmente definida enla invitación. 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
• Para efectos de la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 Objeto, 

presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad o entidad.  
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• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

PROPONENTES PLURALES 
 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que 
no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir 
como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 
2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información 
adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 
conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 
(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), quien representará a todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 
cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, 
para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural.  

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso 
de contratación.  

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes 
de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso del 
integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

PERSONAS JURÍDICAS 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por 
el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
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salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria 
de Construcción, cuando a ello haya lugar.  

La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos 
por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe 
indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

PERSONAS NATURALES 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del Proceso de contratación o 
copia de la planilla de seguridad social paga.  

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución de 
reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, - presentará el documento que lo acredite y, además, la 
afiliación al sistema de salud.  

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión tendrán 
que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

PROPONENTES PLURALES 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los 
numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de 
juramento. 
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ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda.  

 

EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Y LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 

 

Experiencia 
Para que a los Proponentes se les otorgue puntaje por su experiencia aportarán: (i) el RUP, para aquellos que estén 
obligados a tenerlo; (ii) el “Formato 3 – Experiencia” y (iii) alguno de los documentos válidos señalados en el numeral 
3.6.6 que acredite su experiencia relacionada en el RUP.  

Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos en el RUP solo serán tenidos en cuenta para la acreditación 
de la experiencia los contratos inscritos en dicho registro.  

En caso tal que no sea posible validar la información a través del RUP, el “Formato 3 – Experiencia” o los documentos 
soporte, la Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato para la evaluación realizada y la asignación de puntaje. Esta 
condición es aplicable en los casos en los cuales sea diligenciado indebidamente el “Formato 3 – Experiencia” y que 
no puedan ser verificados con el RUP, situación en la cual no será considerado dicho contrato durante la evaluación y 
asignación de puntaje.   

Los Proponentes podrán acreditar la experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o con Entidades 
Estatales. En ambos casos, los Proponentes obligados a estar registrados en el RUP deberán aportar solo los contratos 
que estén inscritos en dicho registro. Igualmente, todos los contratos aportados tendrán que cumplir con las exigencias 
de los numerales 3.6.1. a 3.6.9 de este Pliego de Condiciones.  

La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del Proceso de Contratación. 
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DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA SEGÚN LA MATRIZ 1 – 
EXPERIENCIA 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD TÉCNICA: 

La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo previsto en la “Matriz 
1 – Experiencia”:   

  Baja – Media Complejidad  Alta Complejidad  

Complejidad 
técnica del proyecto 
y Matriz 1 – 
Experiencia  

 X 

Justificación de la 
complejidad técnica 
de la Matriz 1 – 
Experiencia  

Se trata de un proyecto de alta complejidad técnica, , en una zona de 
topografía accidentada, lo que implica múltiples desafíos en términos 
de diseño geométrico, estabilidad geotécnica, obras hidráulicas y 
estructurales. 

El planteamiento preliminar del corredor contempla un mejoramiento de 
la vía con una sección de 10.9 metros de ancho, incluyendo carriles de 
3.65 metros en doble sentido, en cumplimiento de la Ley 105 de 1993. 
Adicionalmente, el proyecto requiere la construcción de puentes para la 
mejora de radios de curvatura y pendientes, así como la posibilidad de 
incorporar túneles, dependiendo del trazado final que se defina a partir 
de los estudios técnicos. 

El diseño de estos elementos debe garantizar condiciones óptimas de 
seguridad, funcionalidad y sostenibilidad, cumpliendo con los 
estándares normativos vigentes 

 
Los contratos que el Proponente pretenda acreditar como experiencia deberán cumplir con las condiciones detalladas 
en los siguientes numerales: 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
EXIGIDA: 
Con el presente Proceso de Contratación, la Entidad pretende ejecutar estudios y diseños correspondientes a: el 
Proceso de Contratación que este corresponde a la "Fase 2 – Factibilidad" 

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características 
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A. . Que hayan contenido la ejecución de: PROYECTOS DE CONSULTORÍA PARA: CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO 
ASFALTICO O CONCRETO HIDRÁULICO DE VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS URBANAS O PISTAS DE 
AEROPUERTOS.  

 

1. CONSULTORÍA A OBRAS EN VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS 
Cuantías del procedimiento de contratación: Entre 1.001 y 23.000 SMMLV 
Acreditación de 
la 
EXPERIENCIA: 

ACTIVIDAD A 
CONTRATAR: 

TIPO DE 
EXPERIENCIA:   

  
1.1 CONSULTORÍA A 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE 
VÍAS 

GENERAL 

PROYECTOS DE CONSULTORÍA PARA: 
CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO ASFALTICO 
O CONCRETO HIDRÁULICO DE VÍAS 
PRIMARIAS O SECUNDARIAS O VIAS 
URBANAS O PISTAS DE AEROPUERTOS 

ESPECIFICA 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos 
aportados como experiencia general sea de un 
valor correspondiente a por lo menos el 60% del 
valor de PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del 
presente proceso de contratación.  

 

 

B. La experiencia Especifica exigida corresponde a por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados 
como experiencia general sea de un valor correspondiente a por lo menos el 60% del valor de 
PRESUPUESTO OFICIAL (PO) del presente proceso de contratación. 
 

Nota 1: Para acreditar las condiciones de experiencia de esta Matriz, conforme a la definición del artículo 12 
de la Ley 1682 de 2013, entiéndase por "consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura de transporte" 
los proyectos relacionados con prefactibilidad y/o factibilidad y/o estudios y diseños definitivos. Así mismo, 
serán válidos aquellos en los cuales se realizaron ajustes y/o actualizaciones y/o modificaciones de estudios 
y diseños.           
    

Nota 2: En el caso en el cual el proceso de consultoría corresponda a una prefactibilidad (fase I), o factibilidad 
(fase II), se aceptará como experiencia tanto general y específica la asociada con proyectos de factibilidad 
y/o prefactibilidad y/o estudios y diseños definitivos. 
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C. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del Proceso de Contratación y con lo dispuesto por la 
“Matriz 1 – Experiencia”. se aceptará como experiencia válida la asociada con proyectos de factibilidad y/o 
prefactibilidad y/o estudios y diseños definitivos. 

 

D. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos para la evaluación y asignación de 
puntaje por concepto de experiencia.  
 

Se aceptará como experiencia válida la asociada con proyectos de factibilidad y/o prefactibilidad y/o estudios 
y diseños definitivos.  

 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento y 
empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia solicitada 
con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos.  

 

En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá 
demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, 
para un máximo de siete (7). 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de 
Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las 
normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para demostrar la experiencia solicitada con un 
(1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos.  

 

En caso de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta o separada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7) contratos. En todo caso no será posible 
aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también 
cumplan las condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su 
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parte, la condición de emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el diligenciamiento 
del Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con 
la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la 
modifique o la sustituya.  

 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la especifica requerida 
en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las 
combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto a los servicios adicionales a 
los estudios de ingeniería de infraestructura de transporte. 

E. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante 
aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo 
el Proponente Plural y no sus integrantes.  
 

Si el Proponente no diligencia el Formato 3 – Experiencia, la Entidad requerirá su subsanación en los términos 
del numeral 1.10 de la invitación. 

 En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de 
mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general 
y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes y 
servicios adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que aplique. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimientos y empresas de mujeres 
con domicilio en el territorio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de 
mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de 
mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) 
contratos aportados de mayor valor. 

El Formato 3 – Experiencia deberá aportarse diligenciado en formato Excel 

 

F. Los contratos acreditados deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de 
Contratación. 

 

G. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 
constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 
tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de 
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tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya 
quedado registrada en el RUP. 

 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una 
persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes, tratándose de los contratos que 
estos le hayan transferido como experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el 
procedimiento de selección por alguno de los integrantes, de manera que el Proponente Plural solo podrá 
acreditar una misma experiencia una sola vez. 

 

H. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los documentos establecidos en 
la invitación señalados en la invitación. 

 

I. Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación. Esta 
fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente 
coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 
numeral 3.6.6 se derive tal información. 

 

J. Si el objeto contractual contempla bienes o servicios ajenos que no están regulados en los Documentos Tipo, 
la Entidad Estatal aplicará los parámetros del artículo 4 de la Resolución 465 de 2024.  

 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea válida 
para el otorgamiento de puntaje 

A. En el clasificador de bienes y servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de la experiencia 
es el 80 y/o 81.  
 

B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebrados 
por el interesado, identificados con el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 

C. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar 
como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben 
acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo 
uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, 
el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar 
el diez por ciento (10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos 
válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en la Invitación y se verificarán de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido en el numeral 3.11.1., esto es, el cien por ciento 
(100 %) del Presupuesto Oficial.  
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En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación de 
longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará 
con acreditar los SMMLV.  
 

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 
Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este, o en alguno de 
los documentos válidos para acreditar experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  
 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 
Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido, en caso de que el integrante 
no esté obligado a tener RUP. En estos casos la experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación 
que tuvo el integrante o los integrantes. 
 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, el “% de 
dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en la 
“Matriz 1 – Experiencia” se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.  
 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación del “% de dimensionamiento” 
se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá 
allegar el documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo de cada 
uno de los integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar 
qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la 
evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los Consorcios. 
 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a longitud de vías producto de la consultoría, 
sino a cualquier dimensión o magnitud requerida en el Proceso de Contratación para acreditar la experiencia 
según la “Matriz 1 – Experiencia". Por ejemplo, consultorías enfocadas en: longitud o luces libres de puentes 
vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de 
túneles, entre otros. 
 
Nota 2: En los casos donde el contrato aportado se encuentre registrado en el RUP como contrato celebrado 
por accionista, socio o constituyente, del proponente o su integrante, el porcentaje de dimensionamiento 
deberá ser determinado a través de uno o algunos de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia, en este caso, si la entidad estatal no puede corroborar la información el contrato no será tenido 
en cuenta para efectos de acreditación del porcentaje de dimensionamiento requerido 
 

G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o por una Unión 
Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el presente 
proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal 
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que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente Proceso de Contratación, siempre y cuando 
en el “Formato 3” se indique qué integrantes y porcentajes de participación se ofrecen como experiencia.  
 

H. En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen su participación en 
el contrato que se aporta como experiencia en el “Formato 3 – Experiencia”, se tendrá en cuenta únicamente 
la participación del o los integrantes que la expresan. La Entidad hará la evaluación basada en el “Formato 3 
- Experiencia”.  Para participar en el presente proceso se entenderá el contrato aportado como uno (1) solo y 
se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el Proceso de 
Contratación, siempre y cuando en el “Formato 3 – Experiencia” se indique qué integrantes y porcentajes de 
participación se ofrecen como experiencia 
 

I. Para los proyectos de concesiones en infraestructura de transporte, únicamente se tendrá en cuenta la 
experiencia adquirida en la consultoría previa a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de 
infraestructura de transporte, lo cual deberá demostrarse con los documentos que la soporten. En 
consecuencia, no será válida la experiencia obtenida en la etapa de construcción, operación, administración 
y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada.  
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados, para lo cual podrá presentar su 
experiencia expresada en SMMLV dentro del respectivo contrato correspondientes a la consultoría previa a 
la etapa constructiva y/o de intervención de infraestructura de transporte, empleando alguno de los 
documentos válidos establecidos en la Invitación privada. En el evento que el proponente no aporte la 
experiencia expresada en SMMLV se aplicara la regla de conversión del literal A del numeral 1.18. 
 
En el evento en que los valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera se procederá 
de conformidad en el literal A del numeral 1.18 Para este caso, la fecha de terminación a la consultoría previa 
a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra hará las veces de fecha de terminación del contrato. 
Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 
1.18, para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(https://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación 
en la consultoría previa a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la 
subsanación, en los términos del numeral 1.11 de la Invitación, requiriendo al Proponente para que demuestre 
los valores ejecutados. En caso de que el Proponente subsane, en relación con este contrato se aplicará lo 
dispuesto en el literal A) del numeral 4.2 de la Invitación. De no lograrse la discriminación de los valores 
ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el RUP sea distinto al verificado en el documento aportado 
por el Proponente, la Entidad Estatal para evaluar el requisito de la experiencia tomará el dato del valor de 
alguno de los documentos válidos establecidos el numeral 3.6.6. de la Invitación. Lo anterior, debido a que 

http://www/
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estos últimos discriminan el valor ejecutado a la consultoría previa a la etapa constructiva y/o de intervención 
de la obra de infraestructura de transporte.  
 

J. Será válida la experiencia acreditada como interventor a contratos de consultoría siempre y cuando 
corresponda a las actividades detalladas en la “Matriz 1 – Experiencia”, y que no supere esta experiencia en 
más de dos (2) contratos válidos aportados.  

 
Nota: En todo caso el Proponente no podrá aportar únicamente contratos de interventoría a contratos de 
consultoría, sino que serán un aspecto complementario en conjunto con los contratos válidos de consultoría 
según las actividades en la “Matriz 1 – Experiencia”. En este sentido, el Proponente que únicamente allegue 
contratos como interventor de contratos de consultoría y no subsane su entrega en los términos del numeral 
1.11, no se habilitará en el Proceso de Contratación.  
 
Si el Proponente subsana este requisito, se habilitará en el Proceso de Contratación, pero estos contratos no 
se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje. En otras palabras, el otorgamiento de puntaje se realizará 
con los contratos válidos aportados en la oferta y que no fueron objeto de subsanación por parte del 
Proponente. 
 

K. En los contratos aportados como experiencia que contengan actividades ejecutadas de obra y de consultoría 
de estudios y diseños, la Entidad Estatal solo tendrá en cuenta los valores ejecutados relacionados con la 
consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura de transporte. 

 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados dentro del respectivo contrato 
correspondientes a la consultoría, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 
3.6.6 de la Invitación. En los casos en que el proponente no cumpla esta exigencia, la Entidad Estatal permitirá 
la subsanación, en los términos del numeral 1.10 de la Invitación, requiriendo al Proponente para que acredite 
los valores ejecutados. En caso de que el Proponente subsane, en relación con este contrato se aplicará lo 
dispuesto en el literal A) del numeral 4.1 de la Invitación. De no lograrse la discriminación de los valores 
ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
 

L. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no puede 
constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o servicio. 
Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo 
Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para 
demostrar su propia experiencia. 
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M. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 – Experiencia, para efectos 
de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta como máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor valor.  

 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujer con domicilio 
en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. En caso 
de que el Proponente pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos allegados de mayor valor 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE 
LAS NACIONES UNIDAS” 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados en alguno 
de los siguientes códigos: 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

81  10  22 Ingeniería de 
Transporte 

81 10 15 Ingeniería Civil y 
Arquitectura 

80 10 16 Gerencia de 
Proyectos 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los códigos de 
clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos 
establecidos en la invitación para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. 
En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del 
proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia. 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno o 
algunos de los documentos señalados en la sección 3.6.6 de la invitación:  

A. Contratante 
 

B. Objeto del contrato 
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C. Principales actividades ejecutadas 
 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas en 
la Matriz 1 – Experiencia, si aplica. 
 

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción del contrato, 
a menos que de los documentos del numeral 3.6.6 de forma expresa así se determine.  
 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 
año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 

 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega 
y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 3.6.6 de forma expresa 
así se determine.     
 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 
año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en 
la certificación. 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual corresponderá con el registrado 
en el RUP, o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el 
integrante no esté obligado a tener RUP.  

 

I. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener RUP el valor ejecutado o facturado se 
tomará del valor registrado en el RUP.  

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional a la 
contenida en el RUP, o tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 
el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se indican a continuación para que la Entidad 
realice la verificación directamente. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes 
intervinieron en la elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
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aportados por el Proponente para la acreditación de la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación: 

 

A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Consultoría y/o interventoría a consultoría. 

B. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de obra al cual se le realizó la interventoría al proyecto de 
consultoría, en la cual se puede verificar las actividades ejecutadas y el alcance de las mismas.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato o antes del 
cierre del Proceso de Contratación que acredite el porcentaje ejecutado hasta esa fecha en la que conste la 
información de la consultoría debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en la 
Entidad contratante. [En el caso que la Entidad permita la experiencia de contratos en ejecución en el 
certificado de experiencia debe verificarse el porcentaje ejecutado y facturado antes del cierre del Proceso de 
Contratación y las demás condiciones establecidas por la Entidad que permitan conocer las actividades 
realizadas y el respectivo valor.] 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 

E. Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente inscritos y clasificados en 
el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia 
de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 

 

PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno 
de los documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 
de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 
del profesional.  

PARA SUBCONTRATOS 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en el numeral anterior.   

Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales el Proponente 
deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, del 
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Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en la 
Invitación para efectos de la acreditación de la experiencia. 

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta 
certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente: 

I. Alcance de las actividades de consultoría en el contrato principal.  

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del 
contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: 
i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal, donde acredite que para 
subcontratar no se requería autorización.  

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal 
suscrito con la Entidad Estatal.   

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán hasta el 
primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de la experiencia se 
realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de 
subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, 
es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal y un particular. 

Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la experiencia 
derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el contratista directo 
no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serían tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera certificado que, 
dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para 
efectos de acreditación de la experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante 
comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna 
manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad 
no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y 
no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, aplicará el 
numeral 1.15 de la Invitación 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y DEL PERSONAL 
CLAVE EVALUABLE 
Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo de trabajo 
que se denomina como Personal Clave Evaluable en el documento denominado “Anexo 1 – Anexo Técnico” del 
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presente Proceso de Contratación serán verificados para la suscripción del contrato, por tal motivo, no serán verificados 
durante el desarrollo del Proceso de Contratación.  
 
La verificación de los soportes académicos y de experiencia del Personal Clave Evaluable se realizará de acuerdo con 
lo previsto en los siguientes numerales 

DISPOSICIONES GENERALES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y DEL 
PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

 
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea válida 
una vez celebrado el contrato de consultoría: 
 
La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico, salvo en los 
casos que se realicen prácticas laborales para obtener el título profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la 
práctica es válido si se realizan durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la expedición de la Ley 1955 de 2019 
o con posterioridad a su expedición. Es decir, la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como 
experiencia profesional si se cumplen los criterios mencionados. 
 
Para el cómputo de la experiencia se aportará alguno de los siguientes documentos dependiendo de la fecha desde 
que el Proponente pretenda acreditar la experiencia profesional de su equipo de trabajo:  
 

i) El certificado de la entidad beneficiaria en los términos del artículo 6 de la Ley 2043 de 2020, cuando se trate 
de práctica profesional;  

 
ii) El certificado de terminación o aprobación del pensum académico.  

 
iii) En el evento que el oferente no entregue alguno de estos, la Entidad contará la experiencia profesional a 

partir de la expedición del acta de grado o el diploma, el cual debe ser aportado. 
 

iv) La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se realizará 
la conversión de meses o días a años. 

 

DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO 
DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

 
Los integrantes del equipo de trabajo una vez celebrado el contrato derivado del Proceso de Contratación, y según la 
instancia definida por la Entidad para verificar los documentos soporte, deberán acreditar la experiencia del Personal 
Clave Evaluable según los documentos aquí descritos, o la combinación de estos. En caso de existir discrepancias 
entre dos (2) o más documentos aportados por el Consultor, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido 
a continuación:  
 

1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional.  
2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar.  
3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas.  
4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos públicos. 
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Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente información:  
 

A. Contratante. 
B. Contratista. 
C. Objeto del contrato. 
D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas.  
E. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato.  
F. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato.  
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  
H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no existir la discriminación del porcentaje 

de dedicación se tomará como el 100% de dedicación. 
 
La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se realizará la 
conversión de meses o días a años.  
 
Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, para tales efectos, se realizará la 
aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal 
 

ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE 

 
Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se aportarán los siguientes documentos: 
i) copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta profesional o de la matrícula profesional en los 
casos en que aplique y su certificado de antecedentes profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede 
suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019.  
  
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar la 
convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para probar los 
títulos académicos conseguidos en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – Indicadores 
financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.7 de la invitación: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez Activo Corriente
Pasivo Corriente

 

Nivel de Endeudamiento Pasivo Total
Activo Total
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Indicador Fórmula 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional
Gastos Interes

 

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 𝑛

𝑖=1
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 𝑛

𝑖=1
 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, 
siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad financiera de 
acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente 
acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación 

CAPITAL DE TRABAJO 
Para el Proceso de Contratación los proponentes deberán acreditar:  
 
CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde, 
 

CT = Capital de trabajo 
 
AC = Activo corriente 
 
PC = Pasivo corriente 
 
CTd = Capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (requerido) (CTd):  
 
CT ≥ CTd 
 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTproponente plural = ∑ CTi

n

i=1
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Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
El capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso en el que se presenta la propuesta se calcula según la 
siguiente fórmula:  
 
 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 25% 

 
Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 

CTproponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2- Indicadores 
financieros y organizacionales: 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional
Patrimonio

 

Rentabilidad del Activo 
(Roa) 

Unidad Operacional
Activo Total

 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
 

 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
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El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad organizacional 
de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente 
probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 
 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el 
RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 
1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del 
proponente y que esté vigente y en firme.  

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral 
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA  
 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio 
de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 
de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 
acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción 
simple al español de acuerdo con las normas NIIF.   
 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 

C. El “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional” para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en el “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional” para 
extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la oferta. 
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Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será 31 de diciembre de 2023 acompañado del Informe 
de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 
de corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el Representante Legal 
o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Formato 4 – Capacidad 
financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así 
lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los 
Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en la invitación. 

 

EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Y LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 

EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria de los contratos aportados 
como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial 
establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos serán verificados en el RUP y en 
el Formato 3 – Experiencia, para los Proponentes que no están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con 
los requisitos de experiencia previstos en el numeral “EXPERIENCIA”.  

Además, para habilitarse en el Proceso de Contratación, mediante los contratos aportados, en caso de ser procedente, 
deberá acreditarse la experiencia solicitada frente a la actividad principal; al igual que la experiencia en las actividades 
secundarias en el evento de que se solicite combinación de experiencia de la Matriz 1 – Experiencia. Igualmente, 
deberá demostrarse la experiencia adicional cuando el proyecto a ejecutar incluya servicios adicionales a la 
consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura de transporte. Lo anterior, de conformidad con lo exigido en la 
invitación. 

En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos en los dos párrafos anteriores, la 
Entidad solicitará al Proponente que subsane su oferta en los términos del numeral 1.10. Si el Proponente subsana el 
requisito mínimo de experiencia se habilitará en el Proceso de Contratación, pero no se tendrán en cuenta estos 
contratos para la asignación del puntaje. En otras palabras, el otorgamiento de puntaje se realizará con los contratos 
válidos allegados en su oferta y que no fueron objeto de subsanación por parte del Proponente. 

EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal 
Clave Evaluable) 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los soportes de los perfiles requeridos, por lo que 
no se solicitarán como parte de los documentos que conforman la propuesta. En tal sentido, para habilitarse en el 
Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las siguientes reglas: 
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I. El Proponente deberá aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 8 – 
Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave”, de acuerdo con los requisitos 
y condiciones que allí se indican y demás señaladas en la Invitación y sus documentos anexos.  

II. El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave” debe suscribirlo 
el Proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica. 

Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los siguientes perfiles: 

# de 
profesionale
s 

Cargo Título Profesional Título de posgrado Experienci
a general 

Experiencia 
especifica 

1 Director de 
Consultoría 

Que acredite ser Profesional 
Universitario en: Ingeniería 
Civil, Ingeniería de 
Construcción, Arquitectura, 
Ingeniería Industrial o 
profesiones afines, 
debidamente matriculado 
para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado en 
Gerencia de Proyectos, 
Gerencia de Obras, 
Construcción y Supervisión de 
Proyectos, Gestión de la 
Construcción o Administración 
de Infraestructuras o áreas 
afines con el objeto contractual, 
debidamente matriculado para 
lo cual deberá anexar copia de 
la matrícula profesional y 
certificado de vigencia expedido 
por la entidad competente (tal 
certificación igualmente deberá 
estar vigente al momento de ser 
presentada al proceso). 

> 12 años > 8 años 
Específica  

1 
Ingeniero civil 
especialista 
en vías y/o 
transporte 

Que acredite ser Profesional 
Universitario en: Ingeniería 
Civil, Ingeniería de Tránsito 
y Transporte, Ingeniería de 
Vías o profesiones afines, 
debidamente matriculado 
para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado en 
Ingeniería de Transporte, 
Infraestructura Vial, Diseño y 
Construcción de Carreteras, 
Ingeniería de Tránsito o 
Logística y Transporte Diseño 
vial e ingeniería de pavimentos 
o áreas afines con el objeto 
contractual, debidamente 
matriculado para lo cual deberá 
anexar copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la entidad 
competente (tal certificación 
igualmente deberá estar vigente 
al momento de ser presentada 
al proceso). 

> 10 años > 7 años 
Específica  
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1 
Profesional 
especialista 
en el área 
geotecnia 

Que acredite ser Profesional 
Universitario en: Ingeniería 
geológica o Geología afines, 
debidamente matriculado 
para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado en 
geología, geotecnia, túneles o 
áreas afines con el objeto 
contractual, debidamente 
matriculado para lo cual deberá 
anexar copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la entidad 
competente (tal certificación 
igualmente deberá estar vigente 
al momento de ser presentada 
al proceso). 

> 10 años > 7 años 
Específica  

1 
Ingeniero civil 
especialista 
en estructuras  

Que acredite ser Profesional 
Universitario en: Ingeniería 
Civil o profesiones afines, 
debidamente matriculado 
para lo cual deberá anexar 
copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la 
entidad competente (tal 
certificación igualmente 
deberá estar vigente al 
momento de ser presentada 
al proceso). 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado en 
Ingeniería Estructural o 
ingeniería sismo resistente o 
ingeniería o áreas afines con el 
objeto contractual, debidamente 
matriculado para lo cual deberá 
anexar copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la entidad 
competente (tal certificación 
igualmente deberá estar vigente 
al momento de ser presentada 
al proceso). 

> 10 años > 7 años 
Específica  

1 

Profesional 
especialista 
en el área de 
la hidráulica e 
hidrología. 

Que acredite ser Profesional 
Universitario en: Ingeniería 
Civil, ingeniería de recursos  
hídricos, ingeniería 
ambiental, ingeniería en 
hidrología, ingeniero 
sanitario o profesiones 
afines, debidamente 
matriculado para lo cual 
deberá anexar copia de la 
matrícula profesional y 
certificado de vigencia 
expedido por la entidad 
competente (tal certificación 
igualmente deberá estar 

Que acredite ser Profesional 
Universitario con Posgrado en 
Ingeniería Hidráulica, Ingeniería 
de Recursos Hídricos, 
Infraestructura Hidráulica, o 
áreas afines a la gestión y 
diseño de obras hidráulicas o 
áreas afines con el objeto 
contractual, debidamente 
matriculado, para lo cual deberá 
anexar copia de la matrícula 
profesional y certificado de 
vigencia expedido por la entidad 
competente (dicho certificado 
deberá estar vigente al 

> 10 años > 7 años 
Específica  
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vigente al momento de ser 
presentada al proceso). 

momento de ser presentado en 
el proceso). 

Las condiciones de formación y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo de trabajo denominado 
Personal Clave Evaluable se encuentran en el “Anexo 1 – Anexo Técnico” del Proceso de Contratación, las cuales 
serán verificadas [la Entidad definirá si la verificación del Personal Clave Evaluable será un requisito para la ejecución 
del contrato o para otro momento que la Entidad disponga con posterioridad a la celebración del Contrato, lo cual 
deberá mencionar claramente], de acuerdo con las reglas establecidas en la Invitación, particularmente en el numeral 
3.6.9 de la invitación privada “Acreditación de experiencia y formación académica del equipo de trabajo y del Personal 
Clave Evaluable”. 

Nota 1: El Proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su propuesta documentos soporte, hojas de 
vida ni certificaciones de los profesionales y del equipo de trabajo que considerará para el futuro Contrato, ya que 
serán verificados al momento de la suscripción del al acta de incio 

Nota 2: Los documentos aportados en el presente acápite podrán tenerse en cuenta para demostrar el cumplimiento de los criterios 
de evaluación y asignación de puntaje, sin perjuicio de las reglas de subsanación dispuestas en el numeral 1.10 de la invitación 
privada. 
 
La presente invitación se suscribe el 12 de junio de 2025 por el Gerente General de Renting de Antioquia – RENTAN 
en cumplimiento de sus atribuciones. 
 
 
 
 
OSCAR RODRIGO RENDÓN SERNA 
Gerente General 
RENTING DE ANTIOQUIA – RENTAN 
 

 NOMBRE FIRMA CARGO 
Aprobó:  Cristel Jaramillo Álvarez 

 
 Secretaria General 

 
 


